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de b~a y cancelar en el Registro a la citada Empresa como Sociedad anó
nima laboral desde la fecha de la Resolución;

Resultando que, de acuerdo con el artículo 21.1, a), de la Ley 15/1986,
de 25 de abril, para disfrutar de beneficios fiscales las Sociedades anónimas
laborales han de estar inscritas y no descalificadas en el citado Registro;

Resultando que, de conformidad con el artículo 5.°, 3, del Real Decreto
2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la concesión de bene
ficios tributarios a las Sociedades anónimas laborales, en virtud de lo
dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (~Boletín Oficial del Estado»
de 3 de enero de 1987), una vez recibida certificación de la Resolución
determinante de la baja en el Registro de Sociedades Anónimas Laborales,
el Ministerio de Economía y Hacienda dictará Orden para la pérdida de
los beneficios tributarios concedidos con anterioridad;

Vistos la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Labo
rales; el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación
de la concesión de beneficios tributarios a las Sociedades anónimas labo
rales, y demás disposiciones de aplicación;

Considerando que se cumplen los requisitos previstos en la Ley para
estos casos,

Este Ministerio, a propuesta del Director general de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria,

Acuerda que los beneficios fiscales concedidos a la Empresa oLanzarote,
Sociedad Anónima Laboral~, por Orden de fecha 30 de diciembre de 1987,
queden anulados a partir de la inscripción en el Registro Mercantil de
la escritura de transformación en Sociedad limitada.

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso-ad
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional, en
el plazo de dos meses, a contar desde la fecha de recepción de notificación
de la Orden.

Madrid, 28 de abril de 1993.-P. D. (Orden de 31 de marzo de 1992),
el Director general de la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
Jaime Gaiteiro Fortes.

EXcmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

12941 ORDEN de 28 de abril de 1993 por la que se anulan los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de
abril, de Sociedades Anónimas Laborales, concedidos a la
Empresa ..Saneamientos Rosado, Sociedad Anónima Labo
rab, con fecha 26 de septiembre de 1988.

Vista la Resolución del Instituto Nacional de Fomento de la Economía
Social del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de fecha 26 de enero
de 1993, en relación con la Empresa .Saneamientos Rosado, Sociedad Anó
nima Laboral~, con NIF A-78782257;

Resultando que, a petición de la Empresa, se ha procedido a la trans
formación de dicha Sociedad anónima laboral en Sociedad limitada, según
escritura autorizada ante el Notario de Madrid, con residencia en Madrid,
don Francisco Javier López Contreras, número de protocolo 1.298, de fecha
29 de junio de 1992;

Resultando que el Instituto Nacional de Fomento de la Economía Social
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de acuerdo con las com
petencias atribuidas por el artículo 4.0 de la Ley 15/1986, de 25 de abril,
de Sociedades Anónimas Laborales (.Boletín Oficial del Estado~ del 30),
inscribió a la Empresa de referencia en el Registro Administrativo de Socie
dades Anónimas Laborales con el número 4.017;

Resultando que, en virtud de la Resolución antes mencionada, el Ins
tituto Nacional de Fomento de la Economía Social ha procedido a dar
de baja y cancelar en el Registro a la citada Empresa como Sociedad anó
nima laboral desde la fecha de la Resolución;

Resultando que, de acuerdo con el artículo 21.1, a), de la Ley 15/1986,
de 25 de abril, para disfrutar de beneficios fiscales las Sociedades anónimas
laborales han de estar inscritas y no descalificadas en el citado Registro;

Resultando que, de conformidad con el artículo 5.°, 3, del Real Decreto
2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la concesión de bene
ficios tributarios a las Sociedades anónimas laborales, en virtud de lo
dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (.Boletín Oficial del Estado_
de 3 de enero de 1987), una vez recibida certificación de la Resolución
determinante de la baja en el Registro de Sociedades Anónimas Laborales,
el Ministerio de Economía y Hacienda dictará Orden para la pérdida de
los beneficios tributarios concedidos con anterioridad;

Vistos la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Labo
rales; el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación

de la concesión de beneficios tributarios a las Sociedades anónimas labo
rales, y demás disposiciones de aplicación;

Considerando que se cumplen los requisitos previstos en la Ley para
estos casos,

Este Ministerio, a propuesta del Director general de la Agencia EstátaJ
de Administración Tributaria,

Acuerda que los beneficios tiscales concedidos a la Empresa .Sanea
mientos Rosado, Sociedad Anónima Laboral" por Orden de fecha 26 de
septiembre de 1988, queden anulados a partir de la inscripción en el Regis
tro Mercantil de la escritura de transformación en Sociedad limitada.

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso-ad
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia NaCional, en
el plazo de dos meses, a contar desde la fecha de recepción de nOtiticación
de la Orden.

Madrid, 28 de abril de 1993.-P. D. (Orden de 31 de marzo de 1992),
el Director general de la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
Jaime Gaiteiro Fortes.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

12942 RESOLUClON de 28 de abril de 1993, de la Dirección Gene
ral del Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tribu
taria, por la que se da publicidad al Convenio celebrado
entre el Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tri
butaria y el Ayuntamiento de Mahón.

Habiéndose suscrito entre el Centro de Gestión Catastral y Cooperación
Tributaria y el Ayuntamiento de Mahón un Convenio de colaboración en
materia de gestión catastral (Transmisiones de Dominio) e inspección catas
tral, procede la publicación en el .Boletín Oficial del Estado, de dicho
Convenio, que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 28 de abril de 1993.-La Directora general, María José Llombart

Bosch.

CONVENIO DE COLABORACION EN MATERIA DE GESTION CATAS
TRAL (TRANSMISIONES DE DOMINIO) E INSPECCION CATASTRAL
ENTRE EL CENTRO DE GESTION CATASTRAL y COOPERACION TRI-

BUTARIA Y EL AYUNTAMIENTO DE MAHÓN

Reunidos en la ciudad de Mahón a 7 de abril de 1993,

De una parte: Don Borja Carreras Moysi, Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento de Mahón, en uso de las facultades que le confiere el artículo
21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local.

De otra parte: Doña María José Llombart Bosch, Directora general del
Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria, en ejercicio de las
competencias que tiene delegadas por Resolución de la Presidencia del
Organismo de 17 de abril de 1989 (-Boletín Oficial del Estado~ núme
ro 99, de 26 de abril).

EXPONEN

1. La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local, establece en el artículo 7.0 que las competencias de las Entidades
locales son propias o atribuidas por delegación, previendo el artíCulo 27
que la Administración del Estado podrá delegar en los Ayuntamientos
el ejercicio de competencias en materias que afecten a sus intereses propios,
siempre que con ello se mejore la eficacia de la gestión pública y se alcance
una mayor participación ciudadana.

'2. La Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas
Locales, en su artículo 78.1 y disposición adicional cuarta, establece que
la formación, conservación, renovación y revisión del catastro son com
petencia del Estado y se ejercerán por el Centro de Gestión Catastral
y Cooperación Tributaria, directamente o a través de los Convenios de
colaboración que se celebren con las Entidades locales.

Igualmente, el apartado tercero del citado artículo 78 indica que la
Inspección Catastral de ese impuesto se llevará a cabo por los órganos
competentes de la Administración del Estado, sin perjuicio de las fórmulas
de colaboración que se establezcan con los Ayuntamientos.

3. El Real Decreto 1390/1990, de? de noviembre, sobre colaboración
de las Administraciones Públicas en materia de gestión catastral y tri
butaria e inspección catastral, desarrolla, entre otras cuestiones, la cola-


